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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de mayo de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0212/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE RETIRO DE 3 (TRES) 
TOCONES EN VIA PÚBLICA 

C. CARLOS HÉCTOR VERA CAMACHO 
Ehnunado el domiciho 

PRESENTE 

� 
m:1,AflJNn,..�1(1:,1111. 
TENOCHTITl.�N 
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11. Con fecha 06 de marzo de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de de 
la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, capacitado, realizó visita, 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Moral� de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realic,e[Ppoda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de �IQftSrmidad c_21 la iguiente descripción: 

Q)o/ ')._rvJ� 
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l. · El 06 de marzo de 2025, se emitió el oficio CDMX/ÁAO/DUGIRPC/CZAR/340/2025 por 
parte de la Direccion de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de 
referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el 
levantamiento de la información pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le 
asi nó el número SUAC-08042532144 e solicita la valoración de 3 tocones , que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento 
lo siguiente: 

Eliminadc lc:1 Iir ma de contor miua d con tas rtes otuoone s RR 177�/18 y RRA l?g,()/18 que e stabtecen que- !.:1 Ii rrna e� 
coosider ede e.orno un atributo de Id pe r sooalidad de IO".,. individuos. e n virtud de que d tr eves de e'!>tc1 '!>t> puede 1denllf ILcH 

d und per s on.s , por lo qu4:c' :,e convide r a un deto personal y, Wdo que pdrd otorgar "-LI accevo :,e nece vta el 
corwentimtento dP -=.u titular, pe; int ormarion da"'.1fic;id.:11 como contidercial conformP a! articulo 11 �, frac oon 1, de la l pY 
Fe�r3I de Ir anvparenc.a y Acceso ,:1 l3 lofo-mación Publica 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

C. CARLOS HÉCtÓR VERA CAMACHO 

· Ciudad de México_¡¡ 06 de.rnar:zo de2Ó25 
CDMXIAÁO/DUGIRPC:/CZAR/340/2025 

ASUNTO: OPJNIÓNTÉCNICAOERIESGO EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN CiViL 

PRES-ENTE 

En aten�ión a su esc�to, de fecha 10 de febrem de 202.5, me.dlante el cual, solicita la evaluaclén técnica de riesgo de una baroay de uno� ar�oles, �l respecto _Y con fundamento en fo dispuestc en los artículos 29, 189, 19í y 194 da la Ley Orgánica deAlcaldlas ce IaCiudnd de M.exlco; 2fracción)(XXI, 15 fracciones 1, Vll,Xll,XXII, 17, 19 fracciones V, vr.vru y XI, 97, 225 d(,l la Ley de Gestlón lnte.gral de Riesffos y Pr◊tección _Civil de lll Ciudad de México; 2-tracciones XXIV, XX:V, XXXI�. � fmcclon�s IV, �• 87, 89, del Reglamento de la Ley do Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad 
de Mexico Y demás relat1VosyapUcables de l::i leyde·ProcedlmlentoAdmlnistratlvo d.e la Ciudá.d deMexico, te-Informo lo siguiente: 

LOCALIZACIÓN GEOTÉCNICA.- De acuerdo con el mapa geológico de la Ciuded de México, el predio de intsrás en que 
se ubica el lugar de referencla, está ctasiflcado geozécnicamente, conforme a lo esteblecloo en el Artículo 170 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, como Z:ona 1 "De Lomas", fcrmadas por rocas o suelos 
generalmente firmes que fueron depositados fuera del ambiente lacustre, pero en los que pueden I exlstír, 
superficialmente o intercalados, depósitos erencscs en estado suelto o cohes¡vos1elativ.arnente blandos.En estaZona, 
es frecuente ta presencia de oquedades a manera de cavernas y-túneles excavados en el terreno para explotar minas de arena. 

Ehrrunado el dormciho DESCRIPCIÓN DEl. lNMUEBlE.- Se trata de- la barda del predio barda que colinda con dlcha 
calle y que sostiene el zaguán de acceso al estacionomicmto de la vivienda; en el lugartamblén he�• 3 árboles (2 pinos y 1 
cedro blanco), con diferentes dlrnensienes y carncter!stices, con abundante follaje P.n su copa, ubicados en la vía pública, sobre la banqueta, frent� al predio del peticionario. 

PROBLEMÁTtCA V DAÑOS O.BSERVAOOS: 

O E! primer árbol de nombre común pino, con .dimenslones eproxlmacas de 13.0Dmetros de atto, so centímetros 
de diámetro, abundante follaje en copa, ramales de diferentes dimensiones, el cual, presenta �rdlde .n:a�urat 
d� la verticalidad, con proyección hacia la vivienda, mismo que por el desarrollo de sus r?fc:es, estas han 
levantando el concreto simple de la banqueta y desptazando la guarnición, irente a la entrada de la Vjv¡enda, !a 
banqueta se encuentra en mal estado, dificultando el trénsito.da los peatones, asimismo, no cuenta con rampa 
para dtscapacltadosycompüca el ingreso de las personas mayores que habitan en et ínmuebte. J □ El segundo árbol-de nombre común pino, con altura �proximadade 12..00 metros, 40 ceotfmetros de dlárnetro, 
con abundante follaje en. su copa, rarnalas ·de diferentes ciimenslones y por el d�arro\lo d� sus ralees, estás 
han-fracturado y levantando el concreto simple de la banqueta, asimismo, ejerciendo empuje en la guarnición, el arriate que tlene tambíén está fracturado por el creclrniente del tallo. 

□ a. tercer árbol. de nombre común cedro blanco, con una altura.apr<ixímnd.i do 15.00 metros, 1 .20 metros de 
diámetro, a una altura.de 1.50 metro_s de ba:e del árbol se 'prenden 4tallos, 3 de�l\OS_Pr.ese�-itan pérdida de 
la verticalidad natural con proyección hac1Pf1Mi"'+_este árbol presente abundante roll.aje en cope, 
remates en diferentes caracterfstíces y dlmenaiones, asírnlsrnc, por el desarrollo de sus raíces, estas han 
facturado y tevantaco e{ concreto de la banqueta. 

Lo relacionada a la barda perimetrat, esta presenta un leve rnovirníento, cuando se abre el portón metállco que es mul 
pesado, por to que, el peticionario comentó que no se. utiliza por el temor de que pudiera desplornarsa, ya que además 
tiene un techo a dos aguas construida a base de.une estructura rnetáüca con techumbre do l.iminatipo teja; estructura 
que está apoyada sobre li!"parte superior de le barda. 

SUAC: 0804253214469 
c.:,!!ri Ca11,:,r;o �,/N, :-.:_sq ·Calie W, Cu! lolleca, _ 
Ai,.:,;;id1r1 1\Iv21ro Obre9ón, C. F' Oí 1 i'iO. Ciuchcl de Mexico 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS._ 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE 

tado de ln revisión ocular efeetu3da.a\• inmueble de Interés, 
ubicado en de esta Atc:aldla Alvaro Obregón, es opinión técnica de esta Dlrecclón d� n1 a ra e Riesgos y Protección Civil, qua al lugar se considera con factores de riesgo medio, por to que, para evitar posible afectación .i la vMend.i por el ingreso de les raíces del érbol a su interior se sugiere: 
SUGERENCtAS Y RECOMENDACIONES: 

El movimiento que presenta la barda ame el tránsito da los vehículos y at sbrirelzaguan, se atribuye a que, en el extremo 
sur, la cadena de cerramiento de la barda no tiene continuidad dospués.del castillo que sostiene e dicho zaguán y no esté llgada al castíüo de la construcción; el espacio que existe entre el catillo que sostiene al zaguán y el castillo de le construcción e� do 2.00 metrosyla barda tiene aproximadamente 10.00 metros.ce longftüd y 2.30 metros de altura, 

FACTORES DI: RIESGO.- De conformidad con el Atlas de Peligros y Riesgos de la Alcaldía Álvaro Obregón, la zona de interés se encuentra expuesta a los efectos de los·fanómenos: geológíoo, por la Uberaclón de energía sfsrnlca que perturba la Ciuáad ds Méxtco y puede afectar estructuratmeme a las construccfones, ante un movimiento telúrico de grnn magnitud¡ flldrometeorológfco:i¡ atribuible a la Infiltración de agua a través dol subsuelo, que gentJra saturactón et presentarse lluvias extra<ircllnarias y los escurrimientos que provocan daños a las c_onstrucciones y; anttopogénico, que conlleva acciones de omisló1l al origen de los procesos constructivos u obras, de las narmatlvas, reglamentaciones, y dermis ordenamientos que PLe.te.rule.n generar cierto grado de ¡¡.egur.I.d.�ct a éstos procesos, tanto locales corno de carácter urbano macro, por lo que, es evidente las deficiencias técnicas y constructivas de[ inmueble en su astructura, tnarataclones, serviclos, seguridad. higiene, C:1ntra otros y por la falta ele mantenimiento mayor. 

i, Por 1mtarse de un asunto re\::icfonado con árbole.s, se recomienda acudir ante le Dirección de Preservación y Conse1vación del Medio Ambiente, para que personal de dicha Dirección (816logos o Agrónomos), certlñcacos por La Secretaría d�l Medio Ambiente dela CDMX, valoren las.condiciones de dichas especies arl:iórees, ya que estos es-pecialistes son las personas capacitadas para evaluar las condiciones de·tas especies arbóreas y para cet-rirmfnar los trabajos a realizarle, donde procederán con base a sus atribuciones en el ámbho ele competencla, así como n la normatlvidacl vigente aplicable en materia ambiental (NAOF-001-RNAT-2015), pubUciado en la G.iceta Oficial dela CDMX, el01 de abril de 2016. 
2. Con respecto a la barda, se sugiere reforzarla y ligarla estructuralmente al castillo da la construcción para proporclontrla rigidez y establllded, para lo cual, deberán realizar los trámite:¡: correspondientes ante el área corn!'stente, en apego e lo ost&blec!do en !lt Articulo 62 Fracción V de] Reglamento de Construcciones para e! DiGtrito Federal vigente (ahora CDMX) y sus Normas Técnicas Cómplementarlas,.asi mismo durante el proceso dé? los trabajos, se deberán cónsld<trar las medidas preventívas y de seguridad que evften da�os ¡¡ las construcclc>nes collrtdantes y vlalldad, de toriformldad con el uProgram.i y Proyecto de Protección ¡¡ Colind<ll")clas� que establece el Regl;:imento de Construcciones para el Distrito Federal vigente {;,,horn COMX) y sus Normas Técnlcas Complementarias. 

/I 
Sin otr1_p.o/tlcular, le envio un cordial saludo. 

AT'f.N_f AM>;_�H. .G- _. -· //;/ .,,,,,.,,,,/Ju '--� . ,J ' "'- .,• 1 � / ¡f� ' .. -�f?OO{' ·; 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITO A USTED EL RETIRO DE TRES TOCONES DE ARBOLES QUE HA AFECTADO A 
MI PROPIEDAD EN EPPOCA DE LLUVIA HAY FILTRACIÓN DE AGUA Y A PROVOCADO 
HUMEDAD EN MI MURO DE LA FACHADA PRINCIPAL. Y AFECTA EL PASO A LOS 
VECINOS YA QUE NO PUEDEN CIRCULAR SOBRE LA BANQUETA Y A PROVOCADO 
ACCIDENTES A LIOS VECINOS. 

EL CUAL SOLICITO EL RETIRO DE LOS TOCONES PARA SOLJCIOTAR EN El ÁREA DE 
OBRAS EL PERMISO DE ROMPER BANQUETA Y GUARNICIÓN PARA SU 
REHABILITACIÓN POR PARTE DEL PROPIETARIO DEL INMUEBLE QUE STA SIENDO 
AFECTADO 

SUAC 0804253214469 
C21ie Canario SI/\!, Esq Cé:ille ro. Col. ·1.·olt(':Ul, "· .. , /\lc1!dia Alvaro Obregón, C. F'. 01·150. Ciudad de México 
Teléfono: Gb 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 
PRIMERO. - Se le AUTORIZA al C. Carlos Héctor V 
TOCONES que se yerguen en rocedente el RETIRO DE 3 (TRES) 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015: 

C.-'),� JAN ON S QUINTERO 
Dl�CT DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* . 

i 

El resente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de confom,¡dad rnn el .A.i::uer�o. del Comité_ de 
Tra�sparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntorrnaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación �e versiones �úblicas con b3:e en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregon·. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

SUAC 0804253214469 
C,:1li<'! Can,:ido Sii'-l, [sq Colle 'ÍÜ, Col. Tolteca, 
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